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ELECCIONES PROVINCIALES

CONVOCATORIA

GOBIERNO^DlLlPROVINCiA
CIRCULAR NUMERO 25

Cumpliendo lo dispuesto por 
la Superioridad, y en uso de las 
facultades que me confiere el ar
tículo 59 de la ley de 29 de Agos
to de 1882; vengo en convocar á 
elecciones, para la renovación 
bienal de esta Diputación, para 
el Domingo 12 de Marzo próximo.

Las elecciones se verificarán 
en los siguientes

DISTRITOS ELECTORALES

Valladolid-Plaza.
Medina del Campo-Olmedo.
Nava del Hey-Tordesillas.

Cada uno de cuyos distritos 
electorales, elegirá cuatro Dipu
tados provinciales.

Por tanto, encargo con gran 
interés á las Autoridades y de
más personas llamadas por mi
nisterio de la Ley á intervenir 
en estas elecciones, tengan muy 
presente lo prevenido en el Real 
decreto de 9 de Septiembre de 
1909, adaptando la ley Electoral 
de 8 de Agosto de 1907, á di
chas elecciones provinciales y 
que cuiden con celo exquisito de 
que al mismo tiempo que se eje

cuten debidamente los derechos 
electorales, se cumplan con todo 
rigor las leyes, y se respete la 
espontánea voluntad del cuerpo 
electoral, sin olvidarse de que 
cumpliendo lo estatuido en los 
artículos 6.“ y 7.’ de la ley Elec
toral vigente y 3.” del Real de
creto de adaptación de la misma, 
las incompatibilidades ó incapa* 
cidades, se regirán por los artícu
los 36 y 38 de la ley Provincial, 
correspondiendo por tanto enten
der en la materia, las Diputacio
nes en primera instancia y las 
Audiencias en los casos de apela
ción de los acuerdos provinciales.

Considerado por la ley Electo
ral, la emisión del sufragio, no 
sólo como un derecho, sino como 
una obligación de ineludible 
cumplimiento, según se precep
túa en el artículo 2,“ de la mis
ma, llamo muy particularmente 
la atención acerca de este pre
cepto, recordando las penalidades 
que establece el artículo 84 de 
la mencionada ley, y en las que 
han de incurrir los que sin causa 
justificada, dejen de emitir el 
sufragio.

En atención el período electo
ral, quedan en suspenso cuantas 
Comisiones ó Delegaciones por 
Cuentas, Pósitos, Montes, Pro
pios ócualquier otro ramo de la 
Administración existan en las 
Corporaciones oficialei y sus de
pendencias á quienes afecte la 
elección, y lo mismo los expe
dientes que se hallaren en curso, 
ó so promoviesen en dichos ra
mos, hasta tanto que transcurra 
el mencionado período.

Para mayor claridad, respecto 
al procedimiento electoraly exac
to cumplimiento del mismo, se 
inserta á continuación el oportu
no indicador,
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Stsitud ^ut^ 5«^.

INDICADOR 
d© las opevaoiones y aotos 
relativos á la renovación 
bienal de la Oiputaolon, con 
arreglo al Real decreto de 
9 de Septiembre de 1909, 
adaptando la ley JEJleotoral 

de 8 de Agosto de 190'7.
Día 19 de J^eórero.

Empieza el período electoral 
con la publicación de esta con

vocatoria en el <Boletin oácial>. 
Inserta ésta, los Presidentes de 
las Juntas Municipales del Censo 
electoral, harán exponer al públi
co á las puertas de los locales de
signados para Colegios electora
les, las listas definitivas de elec
tores. (Artículo 19 de la vigente 

, ley Electoral.)

Día 26 6^0 Febrero.

Se reunirá la Junta municipal 
del Censo electoral en sesión pú
blica para la designación de loa 
Adjuntos, que con el Presidente 
y los Interventores que en su día 
nombren los Candi latos, han de 
constituír la Mesa electoral. (Ar
tículo 37 do la ley Electoral vi
gente.)

Día 27 de febrero.
Podrán ser requeridas las Jun

tas municipales, para ejecución 
del procedimiento prevenido en 
el artículo 25 de la ley Electoral 
y 8.° del Real decreto de 9 de 
Septiembre de 1909.

Día 5 de Maruzo.
Por la Junta provincial del 

Censo electoral, y teniendo en
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cüenta )o dispuesto en el artícu
lo 7.* del Real decreto de adapta
ción de 9 de Septiembre de 1909, 
«e procederá à la proclamación 
de candidatos, ó á la aplicación 
del artículo 29 de la ley Electo
ral, en los casos que así proceda.

Dítt 9 de Marso.

Se constituirá la Mesa de cada 
Sección, en el local donde la elec
ción haya de tener lugar, à fin 
de que los candidatos, sus apode
rados ó sustitutos, que á éste solo 
efecto designe cualquiera de ellos 
ante la Junta municipal el Do
mingo anterior, hagan entrega 
de los talones firmados que han 
de servir para la comprobación de 
las firmas que autorizan los nom

bramientos talonarios de Inter
ventores. (Art. 30 de la ley Elec
toral.)

Día 12 de Mtbrso.

A las siete horas, se constitui
rán las Meáas electorales en los 
locales designados^ al efecto para 
la votación, y desde la indicada 
hora hasta las ocho, el Presiden
te admitirá las credenciales de 
los Interventores, (Artículo 38 de 
la ley Electoral.)

La votación se hará simultá
neamente en todas las Secciones, 
comenzando á las ocho en punto 
de la mañana y continuando sin 
interrupción hasta las cuatro de 
la tarde. (Artículo 40,)

A las cuatro en punto do la j 
tarde, concluirá la votación y j 
comenzará el escrutinio. (Artícu
los 43 y 44.)

Concluido el escrutinio en ca
da Colegio, se publicará inme-, 
diatamente el resultado de la vo
tación por certificación que se 
fijará sin demora en la parto ex
terior de los Colegios, remitiendo 
un duplicado al Presidente de la 
Junta provincial del Censo (ar
tículo 45), así como tambien cer
tificación del acta do constitu
ción de Mesas, de votación y lis
ta de votantes.

Día 16 de Marso.

Se verificará el escrutinio ge
neral, que será llevado á efecto 

por la Junta provincial del Cen
so electoral, comenzando el acto, 
que será público, á las diez de la 
mañana. (Artículo 50.)

Terminadas estas operaciones, 
el Presidente do la Junta de es
crutinio, la declarará disuelta y 
concluida la elección, y expedirá 
la oportuna certificación parcial 
que determina el artículo 54 de 
la vigente ley Electoral. Finali
za el período electoral.

Día 1.® de Mayo.

En el mencionado día los Di
putados electos se posesionarán 
de sus respectivos cargos.

Imprenta del Hospicio provincial.
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